
Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga  

 

De: Juzgado 06 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga 

Enviado el: jueves, 1 de julio de 2021 8:51 a. m. 

Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga 

Asunto: RV: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA Y EXCEPCIONES - RAD 2021-00150-00 

Datos adjuntos: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA ALFONSO LUIS -SALAS.docx; 1. Anexo 

Poder.pdf; 2. Anexos del correo.pdf; 3. Derecho Peticion.pdf; 4. Contestación Derecho de Peticion.pdf; 5. 

Camara de Comercio Cooperativa.pdf; EXCEPCIONES.docx; 1. Anexo Poder.pdf; 2. Anexos del correo.pdf; 3. 

Derecho Peticion.pdf; 4. Contestación Derecho de Peticion.pdf; 5. Camara de Comercio Cooperativa.pdf; 

Excepciones.pdf; Contestación Demanda.pdf 

 

 

Cordial Saludo,  por medio de la presente me permito remitir el presente correo para lo de su conocimiento.  
 
 

  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga  

 
  

Carrera 10 No. 35 – 30  
j06ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bucaramanga  
 
Ante la emergencia presentada en la actualidad por el COVID 19 y dentro de la Jornada Laboral habitual del 

Juzgado, según lo dispuso por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, entre otros municipios, 

Bucaramanga, referente a la atención al público y por consiguiente recepción de memoriales, se tiene que este es de lunes 

a viernes de 8:00 de la mañana a 4:00 de la tarde, jornada continua.   
   
Lo anterior, con base en lo consagrado en el Art. 62 de la Ley 4 de 1913 en concordancia con el Art. 70 del Código Civil, Art. 

54 del Código de Procedimiento Administrativo y Acuerdo No. 2306 de 11 de febrero de 2004 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Santander, lo que significa que las solicitudes que se reciban después del horario establecido (PLAZO) se 

radicarán al día siguiente hábil, sin excepción alguna.  
 

 
De: Luis Ignacio Forero Avila <luisnacho@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 30 de junio de 2021 4:33 p. m. 
Para: Juzgado 06 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga 
<j06ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; coboper@hotmail.com <coboper@hotmail.com>; jmpf1985@hotmail.com 
<jmpf1985@hotmail.com>; reina.alfonso@correo.policia.gov.co <reina.alfonso@correo.policia.gov.co>; 
luisnacho@hotmaill.com <luisnacho@hotmaill.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA Y EXCEPCIONES - RAD 2021-00150-00  

  

Respetuosamente me permito dar cumplimiento al auto de fecha 15 de marzo de 2021 notificado el miércoles 
23 de junio de 2021, al correo electrónico de mi prohijado; dentro de los términos establecidos por el código 
general del proceso. 
 
Anexo la contestación de la demanda con sus respectivos anexos de la misma manera las excepciones con los 
respectivos anexos que son los mimos de la contestación de la demanda. Es de anotar que tanto la 
contestación de la demanda como las excepciones van firmadas en el formato de pdf. 
 

mailto:j06ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Agradezco de antemano la colaboración prestada a la presente. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
DR LUIS IGNACIO FORERO AVILA 
APODERADO 
 

 

Libre de virus. www.avast.com  

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj06cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca5459f0ae53e4efaaa4208d93c9745b2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637607442757824273%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=lx7DyGoExlnk8sdiOjmq663wrdP%2BnfRe9PlAk%2B%2BBjdc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj06cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca5459f0ae53e4efaaa4208d93c9745b2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637607442757824273%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=lx7DyGoExlnk8sdiOjmq663wrdP%2BnfRe9PlAk%2B%2BBjdc%3D&reserved=0


LUIS IGNACIO FORERO AVILA 

ABOGADO 

CALLE 42 NUMERO 12 42 CENTRO DE BUCARAMANGA CORREO ELECTRONICO LUISNACHO@HOTMAIL.COM 

 

Señores 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA SANTANDER 

E.S.D. 

 

REF:   Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO 

   BOPER “PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4 

DEMANDADO: LUIS REINALDO ALFONSO ROMERO C.C. 91.511.210 

 

RADICADO  2021-00150-00 

 

Respetada señora Juez 

 

Yo, LUIS IGNACIO FORERO AVILA identificado con la cedula número 91.263.523 de 

Bucaramanga abogado en ejercicio portador de la TP.163275 del consejo Superior 

de la Judicatura, actuando bajo el poder otorgado por el señor LUIS REINALDO 

ALFONSO ROMERO 91.511.210 de Bucaramanga y adjuntado a esta contestación de 

demanda ejecutiva,  admitida en el juzgado sexto civil municipal de Bucaramanga 

mediante radicado número 2021-00150-00, me permito dar contestación a la 

demanda de referencia y proponer excepciones de mérito, de acuerdo al auto de 

fecha 15 de marzo del 2021, notificada a mi prohijado mediante correo electrónico 

el día 23 de Junio del 2021 así: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

PRIMERO, No es cierto mi prohijado no ha firmado dicho título, la firma que aparece 

en el título no es de mi prohijado. 

  

SEGUNDO No es cierto. La firma no es de mi prohijado 

 

TERCERO. No es cierto, es una apreciación subjetiva.  

 

CUARTO. Es una apreciación particular del demandante. 

 

QUINTO. No es cierto debido a que n es mi firma 

 

SEXTO. Es lo que aparece dentro del expediente. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRETENSION PRIMERA: Me opongo a dicha pretensión del numeral primero 

parágrafo primero,  por qué demostrare dentro del proceso que nunca se me presto 

ese dinero y que la firma que reposa en el titulo no es la mía, que dicho título fue 
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LUIS IGNACIO FORERO AVILA 

ABOGADO 

CALLE 42 NUMERO 12 42 CENTRO DE BUCARAMANGA CORREO ELECTRONICO LUISNACHO@HOTMAIL.COM 

 

cambiado y adulterado y que con anterioridad en el año 2019 mes de septiembre, 

ya mi prohijado, había sido objeto de otros cobros que se me habían realizado, por 

parte de la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. Como lo detallo a continuación. 

 

1. Por parte de la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. El día 14 de Septiembre del 2020, del 

correo jmpf1985@hotmail.com a las 8:43 Am,  se  envió al correo institucional 

de la  Policía Nacional mebuc.gutah-cit@policia.gov.co, una notificación de una 

demanda ejecutiva que contenía un anexo de 08 folios. Dentro de este se podía observa 

claramente una letra de cambio con el numero 01 por valor de $18.270.000.00, con una 

fecha de creación del 10/11/20017 y fecha de vencimiento el 10/12/20018. 

 

2. El día 14/09/2021 la Policía Nacional por intermedio del correo institucional 

mebuc.ecen-tahu@policia.gov.co me notifico a mi correo 

reina.alfonso@correo.policia.gov.co del correo enviado por  PRECOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER “PRECOMACBOPER” NIT 

901.396.952-4. “el cual adjunto como prueba “donde se evidenciaba los ocho 

anexos de una demanda ejecutiva junto con un título por valor de $18.270. 

000.oo. 

 

3. El día 21 de Septiembre del 2020  envié desde mi correo 

reina.alfonso@correo.policia.gov.co un derecho de petición a los correos 

PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. Al señor Gerente GERMAN 

BOHORQUEZ ORTEGA, AL CORREO DE LA ABOGADA DE LA EMPRESA JENIFER 

MELISA PEREZ FLOREZ, CORREO jmpf1985@hotmail.com, con el fin de que 

me explicaran el contenido de la notificación de la supuesta demanda 

ejecutiva.  

 

4. El día 22 de Septiembre del 2020 me envió la contestación del derecho de 

petición del correo jmpf1985@hotmail.com, donde aceptan en el numeral 4 

de la contestación del derecho de petición,  que el señor GENRRI SALAS 

endoso un título ejecutivo por el valor señalado y las fecha fueron 

suministradas al momento de recibir la cartera del señor GENRRI SALAS, de la 

misma manera en el numeral 3 de la contestación del derecho de petición se 

manifiesta abiertamente que “ en el proceso que se impetro en su contra, si 

bien es cierto la firma no corresponde a la suya , la caligrafía de la cedula si, 

fue un error al impetrar tal demanda con el titulo valor equivocado. 

 

5. Como se puede apreciar en la demanda y en los correos, que esta letra de 

cambio adjuntada a la demanda, es diferente a la que inicialmente nos 

notificó mediante correo electrónico de fecha 14 de Septiembre del 2021, y 
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LUIS IGNACIO FORERO AVILA 

ABOGADO 

CALLE 42 NUMERO 12 42 CENTRO DE BUCARAMANGA CORREO ELECTRONICO LUISNACHO@HOTMAIL.COM 

 

por ende, tanto esta letra esta adulterada teniendo en cuenta que la firma no 

es la que mi cliente habitualmente utiliza ni es los trazos de él y por otro lado 

la letra fue cambiada como se demostrara en el debate probatorio que 

solicitare.  De la misma manera la doctora JENIFER MELISA PEREZ FLOREZ, 

acepta en la contestación del derecho de petición en el numeral 4 que la 

cooperativa PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. Recibió en endoso un título ejecutivo 

por el valor señalado, las fechas fueron suministradas al momento de recibir 

la cartera del señor GENRRI SALAS. 

 

6. La doctora JENIFFER MELISSA PEREZ FLOREZ, ACEPTA en el numeral tercero, 

de la contestación del derecho de petición, manifestó …- que en el proceso 

que se impetro en su contra, si bien es cierto la firma no corresponde a la 

suya, la caligrafía de la cedula si, fue un error al impetrar tal demanda con el 

título ejecutivo por el valor señalado. 

 

 A LA PRETENSION SEGUNDA Me opongo a que se me condene en costas de un 

proceso donde estoy siendo objeto de una falsedad documental y una falsedad en 

el contenido del título ejecutivo.  

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES A ENTIDADES. 

 

1.- Solicito a la señora Juez se digne solicitar a la Policía Nacional, que anexen el 

correo que recibieron de parte de jmpf1985@Hotmail.com,  de fecha 14 de 

Septiembre del 2020, al correo institucional mebuc.gutah-cit@policia.gov.co y que 

se anexe el contenido del correo. 

 

2.-Solicito a la señora Juez se digne ordenar,  allegar al expediente los procesos que 

se encuentra en curso o fueron radicados, en los juzgados que más adelante 

relaciono a fin de establecer los títulos que se adjuntaron allí 

68001400300220210005200 del Juzgado segundo civil municipal de Bucaramanga y 

68001400300220200049600 del Juzgado segundo civil municipal. 

 

3.-Solicito a la señora Juez, Que se solicite a la Policía Nacional, expida certificación 

de en qué lugar se encontraba laborando el suscrito ALFONSO ROMERO LUIS 

REINALDO para el día 02 de febrero del 2017. Prueba que determinaría claramente 

que nunca para esa fecha,  a mi cliente se le fue entregado dinero alguno, teniendo 

en cuenta la ubicación y el servicio que estaba desarrollando no estaba en posibilidad 

de haber recibido dinero ni tampoco de haber suscrito el título valor: solicito a la 

señora Juez, que esta prueba sea dada a conocer,  dentro del expediente después de 

que se rinda los testimonios y el interrogatorio de parte,  solicitado en este 
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LUIS IGNACIO FORERO AVILA 

ABOGADO 

CALLE 42 NUMERO 12 42 CENTRO DE BUCARAMANGA CORREO ELECTRONICO LUISNACHO@HOTMAIL.COM 

 

expediente, teniendo en cuenta que esa prueba es irrefutable para determinar la 

falsedad del título valor “letra de cambio”. 

 

4.-Solicito a la señora Juez se digne ordenar a la Policía Nacional, que se allegue la 

orden administrativa de personal 1-022 de fecha 01 de febrero del 2017. De la misma 

manera esta prueba determinara claramente la actividad y el lugar donde se 

encontraba laborando mi prohijado y la actividad que desarrollaba en ese momento, 

con esta prueba se determinara claramente que los demandantes están cometiendo 

delitos contra la administración de justicia y falsedad en documento privado. 

  

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

1.- Solicito el interrogatorio de parte del señor GERMAN BOHORQUEZ ORTEGA CON 

CEDULA 91.488.673 Gerente de la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 

CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. A fin de que absuelva el 

interrogatorio que hare llegar en sobre cerrado o al momento de la audiencia de 

trámite. El cual puede ser notificado a la calle 42 numero 9-16 Barrio García Rovira 

de Bucaramanga y/o al correo coboper@hotmail.com. Este interrogatorio es 

pertinente para demostrar la alteración del título, en su contenido y en la entrega 

del mismo por parte del tenedor inicial. 

 

1.-Solicito el interrogatorio de parte del señora abogada JINIFFER MELISA PEREZ 

FLOREZ, identificada con cedula número 60.446.173, quien figura en cámara de 

Comercio como Principal dentro del consejo de administración de Cámara de 

Comercio de la  PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4 el cual puede ser notificada en la calle 42 

número – 9-16 del Barrio García Rovira y/o al correo coboper@hotmail.com. O al 

correo jmpf1985@hotmail.com.  Esta prueba es pertinente por que ella hace parte 

de la Precooperativa y tiene la calidad también de Demandante por ser ella una de 

las principales en el Consejo directivo, según Cámara de Comercio que se anexa. 

 

  

TESTIMONIO  

 

1.- Que se llame a declarar al señor GENRRI SALAS CARDENAS, a fin de establecer en 

qué condiciones entrego el título y quien lleno el título. Parte importante dentro de 

este expediente a fin de establecer la adulteración del mismo en cuanto a la firma y 

su contenido. Puede ser notificado por intermedio de la cooperativa o al celular que 

el utiliza habitualmente con el numero 311-2830590 o por su wasap que es el mismo 

número. 
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LUIS IGNACIO FORERO AVILA 

ABOGADO 
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PRUEBA TECNICA 

 

1.-Solicito al señor Juez se digne ordenar a quien corresponda sea solicitada a la 

fiscalía General de la Nación, prueba grafológica a fin de determinar, que los trazos 

insertados en la aceptación del título o en la creación de la letra de cambio no son 

de mi prohijado LUIS REINALDO ALFONSO ROMERO, TANTO LA FIRMA COMO LOS 

NUMEROS NO SON DE MI PROHIJADO Y NO FUERON REALIZADOS POR EL. 

 

NOTIFICACION 

 

LOS DEMANDANTES:  De acuerdo a los suministrados en la demanda 

 

La PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMQCBOPER” NIT 901.396.952-4 oficina 101 Bucaramanga, 313-3931734 

correo electrónico coboper@hotmail.com 

 

LA APODERADA JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ celular 3214209004 correo 

electrónico  jmpf1985@hotmail.com 

 

 

LA PARTE DEMANDADA 

 

El suscrito demandado LUIS REINALDO LFONSO ROMERO al correo electrónico  

reina.alfonso@correo.policia.gov.co 

 

AL DR. LUIS IGNACIO FORERO AVILA calle 42 número 12 42 centro Bucaramanga, 

edificio el Rey correo electrónico luisnacho@hotmail.com 

 

ANEXOS 

 

1.-Anexo numero uno Poder Debidamente firmado y autenticado 

2.- Anexo numero dos de Correos enviados por la cooperativa de fecha 14 sept-20 

3.-Anexo número tres derechos de petición de fecha 21 de septiembre del 2020 

4.- Anexo número cuatro contestaciones Derecho Petición fecha 22 -09-2020 

5.- Anexo número cinco cámaras de comercio de la PRECOOPERATIVA 

 

Atentamente, 

 

DR.  LUIS IGNACIO FORERO AVILA 

TP.163275 consejo Superior de la Judicatura 

C.C. 91.263.523 de Bucaramanga. 

APÓDERADO. 
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LUIS IGNACIO FORERO AVILA 

ABOGADO 

CALLE 42 NUMERO 12 42 CENTRO DE BUCARAMANGA CORREO ELECTRONICO LUISNACHO@HOTMAIL.COM 

 

Señores 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA SANTANDER 

E.S.D. 

 

REF:   Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO 

   BOPER “PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4 

DEMANDADO: LUIS REINALDO ALFONSO ROMERO C.C. 91.511.210 

 

    

RADICADO  2021-00150-00 

 

Respetada señora Juez 

 

Yo, LUIS IGNACIO FORERO AVILA identificado con la cedula número 91.263.523 de 

Bucaramanga abogado en ejercicio portador de la TP.163275 del consejo Superior 

de la Judicatura, actuando bajo el poder otorgado, Respetuosamente me permito 

presentar al señor Juez, en cuadernillo separado las EXCEPCIONES de acuerdo al 

reglado por el numeral primero artículo 442 del Código General del Proceso. 

  

EXCEPCIONES DE MERITO Y/ O PREVIAS O DE FONDO 

 

PRIMERA: FALSEDAD IDEOLOGICA TACHA DE FALSEDAD DEL TITULO VALOR, 

solicitó al señor Juez, se tenga en cuenta esta excepción, debido a que dicho 

documento no fue suscrito por el demandado, la firma que aparece en el 

documento, ni los números de la cedula. no son de mi prohijado por tal razón se 

propone la excepción establecida en el artículo 784 del Código de Comercio, de la 

acción cambiaria en su numeral 1 que se establece así:  

 

1) Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien 

suscribió el título. 

 

SEGUNDA: EXECPECION DE ALTERACION DEL TITULO VALOR, el presente título fue 

llenado con violación a lo que establece el código de comercio a lo referente a la 

establecida en el artículo 784 del Código de Comercio, de la acción cambiaria en su 

numeral 1 que se establece asi: 1) Las que se funden en el hecho de no haber 

sido el demandado quien suscribió el título; 

 

 

Se evidencia claramente que fue elaborado y/o creado en aras de cometer un delito 

contra la administración de justicia como lo es el fraude procesal y como el de 

Falsedad en documento privado, lo que se demostrara a través del proceso con los 

siguientes argumentos para sustentar las excepciones y teniendo en cuenta que las 
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pruebas que se solicitaran a la Policía Nacional indicaran que mi prohijado no firmo 

el título ni tampoco recibió dinero alguno, teniendo en cuenta que la actividad que 

ejercía para esa fecha que se suscribió el título, en su labor de policía y el lugar el 

cual se encontraba permiten inferir sin vacilación alguna que mi prohijado no 

suscribió el título que se anexa en dicha demanda ejecutiva. A fin de establecer mi 

excepción solicito tener en cuenta los siguientes argumentos asi: 

 

 

1.-Por parte de la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. El dia 14 de Septiembre del 2020, del 

correo jmpf1985@hotmail.com a las 8:43 Am,  se  envió al correo institucional de 

la  Policía Nacional mebuc.gutah-cit@policia.gov.co, una notificación de una demanda 

ejecutiva que contenía un anexo de 08 folios. Dentro de este se podía observa claramente una 

letra de cambio con el numero 01por valor de $18.270.000.00 

 

2.-El día 14/09/2021 la Policía Nacional por intermedio del correo institucional 

mebuc.ecen-tahu@policia.gov.co me notifico a mi correo 

reina.alfonso@correo.policia.gov.co del correo enviado por  PRECOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER “PRECOMACBOPER” NIT 

901.396.952-4. “el cual adjunto como prueba “donde se evidenciaba los ocho 

anexos de una demanda ejecutiva junto con un título por valor de $18.270. 

000.oo. 

 

 

3.-El día 21 de Septiembre del 2020  envié desde mi correo 

reina.alfonso@correo.policia.gov.co un derecho de petición a los correos 

PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. Al señor Gerente GERMAN 

BOHORQUEZ ORTEGA, AL CORREO DE LA ABOGADA DE LA EMPRESA JENIFER 

MELISA PEREZ FLOREZ, CORREO jmpf1985@hotmail.com, con el fin de que 

me explicaran el contenido de la notificación de la supuesta demanda 

ejecutiva.  

 

4.-El día 22 de Septiembre del 2020 me envió la contestación del derecho de 

petición del correo jmpf1985@hotmail.com, donde aceptan en el numeral 4 de 

la contestación del derecho de petición,  que el señor GENRRI SALAS endoso un 

título ejecutivo por el valor señalado y las fecha fueron suministradas al 

momento de recibir la cartera del señor GENRRI SALAS, de la misma manera en 

el numeral 3 de la contestación del derecho de petición se manifiesta 

abiertamente que “ en el proceso que se impetro en su contra, si bien es cierto 

la firma no corresponde a la suya , la caligrafia de la cedula si, fue un error al 

impetrar tal demanda con el tirulo valor equivocado. 
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5.-Como se puede apreciar en la demanda y en los correos cruzados se puede 

evidenciar que esta letra de cambio adjuntada a la demanda, es diferente a la 

que inicialmente nos notificó mediante correo electrónico de fecha 14 de 

Septiembre del 2021, y por ende tanto esta letra esta adulterada teniendo en 

cuenta que la firma no es la que mi cliente habitualmente utiliza y por otro lado 

la letra fue cambiada como se demostrara en el debate probatorio que solicitare, 

De la misma manera la doctora JENIFER MELISA PEREZ FLOREZ, acepta en la 

contestación del derecho de petición en el numeral 4 que la cooperativa 

PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. Recibió en endoso un título ejecutivo 

por el valor señalado, las fechas fueron suministradas al momento de recibir la 

cartera del señor GENRRI SALAS. 

 

6.-La doctora JENIFFER MELISSA PEREZ FLOREZ, ACEPTA en el numeral 

tercero, que en el proceso que se impetro en su contra, si bien es cierto la 

firma no corresponde a la suya, la caligrafía de la cedula si, fue un error al 

impetrar tal demanda con el título ejecutivo por el valor señalado. 

 

7.- Mi cliente o mi prohijado no suscribió dicho título valor, no lo firmo, no 

estampo su número de cedula. Para la fecha que se suscribió el título, que 

esta aportado en esta demanda ejecutiva, mi prohijado, no podía realizarlo 

debido al servicio Policial que el Ejercía y al lugar que se encontraba y la 

actividad que ejercía en ese momento, cabe recalcar que existe una orden 

Administrativa de Personal, con el numero 1-022 emitida el día 01 de febrero 

del 2017 Por la Policía Nacional, la cual cobija a mi prohijado de una actividad 

policial desde el día 23 de enero del 2017 al 24 de marzo del 2017. Dicha orden 

esta solicitada por intermedio de las pruebas de este plenario y por 

intermedio de este mismo se solicita a la señora Juez, su reserva al momento 

que la Policía conteste su requerimiento, hasta tanto no se surtan los 

interrogatorios de parte y testimonios de los que más adelante se relacionan 

en el acápite de pruebas.  

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES. 

 

1.- Solicito a la señora Juez se digne solicitar a la Policía Nacional, si ellos recibieron 

el correo de parte de jmpf1985@Hotmail.com de fecha 14 de Septiembre del 2020, 

al correo institucional mebuc.gutah-cit@policia.gov.co y que se anexe el contenido. 

 

2.-Solicito a la señora Juez se digne ordenar allegar al expediente los procesos que 

se encuentra en curso en los juzgados que más adelante relaciono a fin de establecer 

los títulos que se adjuntaron allí 68001400300220210005200 del Juzgado segundo 
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civil municipal de Bucaramanga y 68001400300220200049600 del Juzgado segundo 

civil municipal. 

 

3.-Que se solicite a la Policía Nacional, expida certificación en qué lugar se 

encontraba laborando el suscrito AFLONSO ROMERO LUIS REINALDO para el día 01 

de febrero del 2017. Prueba que determinaría claramente que nunca para esa fecha,  

a mi cliente se le fue entregado dinero alguno, teniendo en cuenta la ubicación y el 

servicio que estaba desarrollando, no estaba en posibilidad de haber recibido dinero 

ni tampoco de haber suscrito el título valor: solicito a la señora Juez, que esta prueba 

sea dada a conocer dentro del expediente después de que se rinda los testimonios y 

el interrogatorio de parte,  solicitado en este expediente, teniendo en cuenta que 

esa prueba es irrefutable para determinar la falsedad del título valor “letra de 

cambio”. 

 

4.-Solicito a la señora Juez se digne ordenar a la Policía Nacional, que se allegue la 

orden administrativa de personal 1-022 de fecha 01 de febrero del 2017 emitida por 

la Dirección General de la Policía Nacional. En su página 11 articulo 0179 y en la 

página 37 ultimo parágrafo, donde claramente se indica, el lugar donde se 

encontraba mi prohijado en el periodo comprendido entre el 23 de enero del 2017 

al 24 de marzo de 2017, De la misma manera esta prueba determinara claramente 

la actividad y el lugar donde se encontraba laborando mi prohijado y la actividad que 

desarrollaba en ese momento, en especial el día 01 de febrero del 2017. con esta 

prueba se determinará claramente que los demandantes están cometiendo delitos 

contra la administración de justicia y falsedad en documento privado.  

  

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

1.- Solicito el interrogatorio de parte del señor GERMAN BOHORQUEZ ORTEGA CON 

CEDULA 91.488.673 Gerente de la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 

CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. A fin de que absuelva el 

interrogatorio que hare llegar en sobre cerrado o al momento de la audiencia de 

trámite. El cual puede ser notificado a la calle 42 número 9-16 Barrio García Rovira 

de Bucaramanga y/o al correo coboper@hotmail.com. Este interrogatorio es 

pertinente para demostrar la alteración del título, en su contenido y en la entrega 

del mismo por parte del tenedor inicial. 

 

2.-Solicito a la señora Juez, el interrogatorio de parte de la señora abogada JINIFFER 

MELISA PEREZ FLOREZ, identificada con cedula número 60446173, quien figura en 

cámara de Comercio como Principal dentro del consejo de administración de Cámara 

de Comercio de la  PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4 el cual puede ser notificada en la calle 42 

número – 16 del Barrio García Rovira y/o al correo coboper@hotmail.com. O al 
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correo jmpf1985@hotmail.com.  La cual es importante y conducente teniendo en 

cuenta que ella hace parte de la Pre-cooperativa según cámara de comercio. 

 

  

TESTIMONIO  

 

1.- Que se llame a declarar al señor GENRRI SALAS CARDENAS identificado con la 

cedula número 91.434.993, a fin de establecer en qué condiciones entrego el título 

y quien lleno el título y por qué valor. Parte importante dentro de este expediente a 

fin de establecer la adulteración del mismo en cuanto a la firma y su contenido y en 

especial el sitio donde aparentemente se efectuó el negocio jurídico y la entrega del 

dinero producto del crédito. 

 

PRUEBA TECNICA 

 

1.-Solicito al señor Juez se digne ordenar a quien corresponda sea solicitada a la 

fiscalía General de la Nación, prueba grafológica, a fin de determinar que los trazos 

insertados en la aceptación del título o en la creación de la letra de cambio no son 

de mi prohijado LUIS REINALDO ALFONSO ROMERO, TANTO LA FIRMA COMO LOS 

NUMEROS NO SON DE MI PROHIJADO NO FUERON REALIZADOS POR EL. 

 

 
Por tal razón solicito al señor Juez darles el trámite correspondiente a estas 

excepciones y una vez valorada, se digne establecer lo siguiente: 

 

PRIMERA: Declarar la Inexistencia del Título Ejecutivo 

SEGUNDA: Declarar por lo tanto terminado el proceso. 

TERCERA: Ordenar, por lo tanto, el levantamiento de las medidas cautelares. 

CUARTA: Condenar al ejecutante al pago de las costas procesales y de los perjuicios 

causados. 

QUINTO. Solicito al señor Juez se digne compulsar copias de dicho procedimiento 

ante la Fiscalía General de la Nación por el Fraude Procesal que se avizorara en el 

trascurso del proceso Ejecutivo. 

 

ANEXOS 

 

1.-Anexo numero uno Poder Debidamente firmado y autenticado 

2.- Anexo número dos de Correos enviados por la cooperativa de fecha 14 sept-20 

3.-Anexo número tres derechos de petición de fecha 21 de septiembre del 2020 

4.- Anexo número cuatro contestaciones Derecho Petición fecha 22 -09-2020  
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5.-Anexo número cinco cámaras de comercio de la PRECOOPERATIVA 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes disposiciones 

 

 

NOTIFICACION 

LOS DEMANDANTES:  De acuerdo a los suministrados en la demanda 

 

La PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMQCBOPER” NIT 901.396.952-4 oficina 101 Bucaramanga, 313-3931734 

correo electrónico coboper@hotmail.com 

 

LA APODERADA JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ celular 3214209004 correo 

electrónico   jmpf1985@hotmail.com 

 

 

LA PARTE DEMANDADA 

 

LUIS ALFONSO ROMERO a correo   reina.alfonso@correo.policia.gov.co por 

intermedio de su apoderado. 

 

AL DR. LUIS IGNACIO FORERO AVILA calle 42 número 12 42 centro Bucaramanga, 

edificio el Rey correo electrónico luisnacho@hotmail.com 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

DR.  LUIS IGNACIO FORERO AVILA 

TP.163275 consejo Superior de la Judicatura 

C.C. 91.263.523 de Bucaramanga. 

APÓDERADO. 
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PODER ESPECIAL 

 

Yo, LUIS REINALDO ALFONSO ROMERO identificado con la cedula de ciudadanía 

número 91.511.210 de Bucaramanga, con domicilio en esta ciudad, con el 

presente escrito manifiesto que otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE, al DR. LUIS IGNACIO FORERO ÁVILA identificado con la cedula de 

ciudadanía número 91.263.523 de Bucaramanga, de profesión Abogado con tarjeta 

profesional número 163275 del Consejo Superior de la Judicatura,  para que en mi 

nombre conteste, presente recursos contra mandamiento de pago y proponga 

excepciones demanda Ejecutiva radicada con el número 150-2021 que se  lleva en 

el JUZGADO SEXTO CIVIL DE BUCARAMANGA, cuyo demandante es la 

PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMQCBOPER” NIT 901.396.952-4. 

  

 

Mi apoderado el DR. LUIS IGNACIO FORERO ÁVILA, queda ampliamente 

facultado para: conciliar, transigir, desistir, sustituir, revocar, tramitar 

documentos, recibir y las demás conferidas por el artículo 74 del Código General 

del Proceso. 

 

 

LUIS REINALDO ALFONSO ROMERO 

C.C. NRO 91.511.210 

Demandado 

 

 

 

 

Acepto, 

 

 

 

DR. LUÍS   IGNACIO   FORERO   ÁVILA 

C. C. N° 91.263.523 de Bucaramanga 

T.P.163.275 del C.  S.  dela Judicatura 

ABOGADO. 
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Señores 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA SANTANDER 

E.S.D. 

 

REF:   Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO 

   BOPER “PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4 

DEMANDADO: LUIS REINALDO ALFONSO ROMERO C.C. 91.511.210 

 

    

RADICADO  2021-00150-00 

 

Respetada señora Juez 

 

Yo, LUIS IGNACIO FORERO AVILA identificado con la cedula número 91.263.523 de 

Bucaramanga abogado en ejercicio portador de la TP.163275 del consejo Superior 

de la Judicatura, actuando bajo el poder otorgado, Respetuosamente me permito 

presentar al señor Juez, en cuadernillo separado las EXCEPCIONES de acuerdo al 

reglado por el numeral primero artículo 442 del Código General del Proceso. 

  

EXCEPCIONES DE MERITO Y/ O PREVIAS O DE FONDO 

 

PRIMERA: FALSEDAD IDEOLOGICA TACHA DE FALSEDAD DEL TITULO VALOR, 

solicitó al señor Juez, se tenga en cuenta esta excepción, debido a que dicho 

documento no fue suscrito por el demandado, la firma que aparece en el 

documento, ni los números de la cedula. no son de mi prohijado por tal razón se 

propone la excepción establecida en el artículo 784 del Código de Comercio, de la 

acción cambiaria en su numeral 1 que se establece así:  

 

1) Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien 

suscribió el título. 

 

SEGUNDA: EXECPECION DE ALTERACION DEL TITULO VALOR, el presente título fue 

llenado con violación a lo que establece el código de comercio a lo referente a la 

establecida en el artículo 784 del Código de Comercio, de la acción cambiaria en su 

numeral 1 que se establece asi: 1) Las que se funden en el hecho de no haber 

sido el demandado quien suscribió el título; 

 

Se evidencia claramente que fue elaborado y/o creado en aras de cometer un delito 

contra la administración de justicia como lo es el fraude procesal y como el de 

Falsedad en documento privado, lo que se demostrara a través del proceso con los 

siguientes argumentos para sustentar las excepciones y teniendo en cuenta que las 
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pruebas que se solicitaran a la Policía Nacional indicaran que mi prohijado no firmo 

el título ni tampoco recibió dinero alguno, teniendo en cuenta que la actividad que 

ejercía para esa fecha que se suscribió el título, en su labor de policía y el lugar el 

cual se encontraba permiten inferir sin vacilación alguna que mi prohijado no 

suscribió el título que se anexa en dicha demanda ejecutiva. A fin de establecer mi 

excepción solicito tener en cuenta los siguientes argumentos asi: 

 

1.-Por parte de la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. El dia 14 de Septiembre del 2020, del 

correo jmpf1985@hotmail.com a las 8:43 Am,  se  envió al correo institucional de 

la  Policía Nacional mebuc.gutah-cit@policia.gov.co, una notificación de una demanda 

ejecutiva que contenía un anexo de 08 folios. Dentro de este se podía observa claramente una 

letra de cambio con el numero 01por valor de $18.270.000.00 

 

2.-El día 14/09/2021 la Policía Nacional por intermedio del correo institucional 

mebuc.ecen-tahu@policia.gov.co me notifico a mi correo 

reina.alfonso@correo.policia.gov.co del correo enviado por  PRECOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER “PRECOMACBOPER” NIT 

901.396.952-4. “el cual adjunto como prueba “donde se evidenciaba los ocho 

anexos de una demanda ejecutiva junto con un título por valor de $18.270. 

000.oo. 

 

 

3.-El día 21 de Septiembre del 2020  envié desde mi correo 

reina.alfonso@correo.policia.gov.co un derecho de petición a los correos 

PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. Al señor Gerente GERMAN 

BOHORQUEZ ORTEGA, AL CORREO DE LA ABOGADA DE LA EMPRESA JENIFER 

MELISA PEREZ FLOREZ, CORREO jmpf1985@hotmail.com, con el fin de que 

me explicaran el contenido de la notificación de la supuesta demanda 

ejecutiva.  

 

4.-El día 22 de Septiembre del 2020 me envió la contestación del derecho de 

petición del correo jmpf1985@hotmail.com, donde aceptan en el numeral 4 de 

la contestación del derecho de petición,  que el señor GENRRI SALAS endoso un 

título ejecutivo por el valor señalado y las fecha fueron suministradas al 

momento de recibir la cartera del señor GENRRI SALAS, de la misma manera en 

el numeral 3 de la contestación del derecho de petición se manifiesta 

abiertamente que “ en el proceso que se impetro en su contra, si bien es cierto 

la firma no corresponde a la suya , la caligrafia de la cedula si, fue un error al 

impetrar tal demanda con el tirulo valor equivocado. 
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5.-Como se puede apreciar en la demanda y en los correos cruzados se puede 

evidenciar que esta letra de cambio adjuntada a la demanda, es diferente a la 

que inicialmente nos notificó mediante correo electrónico de fecha 14 de 

Septiembre del 2021, y por ende tanto esta letra esta adulterada teniendo en 

cuenta que la firma no es la que mi cliente habitualmente utiliza y por otro lado 

la letra fue cambiada como se demostrara en el debate probatorio que solicitare, 

De la misma manera la doctora JENIFER MELISA PEREZ FLOREZ, acepta en la 

contestación del derecho de petición en el numeral 4 que la cooperativa 

PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. Recibió en endoso un título ejecutivo 

por el valor señalado, las fechas fueron suministradas al momento de recibir la 

cartera del señor GENRRI SALAS. 

 

6.-La doctora JENIFFER MELISSA PEREZ FLOREZ, ACEPTA en el numeral 

tercero, que en el proceso que se impetro en su contra, si bien es cierto la 

firma no corresponde a la suya, la caligrafía de la cedula si, fue un error al 

impetrar tal demanda con el título ejecutivo por el valor señalado. 

 

7.- Mi cliente o mi prohijado no suscribió dicho título valor, no lo firmo, no 

estampo su número de cedula. Para la fecha que se suscribió el título, que 

esta aportado en esta demanda ejecutiva, mi prohijado, no podía realizarlo 

debido al servicio Policial que el Ejercía y al lugar que se encontraba y la 

actividad que ejercía en ese momento, cabe recalcar que existe una orden 

Administrativa de Personal, con el numero 1-022 emitida el día 01 de febrero 

del 2017 Por la Policía Nacional, la cual cobija a mi prohijado de una actividad 

policial desde el día 23 de enero del 2017 al 24 de marzo del 2017. Dicha orden 

esta solicitada por intermedio de las pruebas de este plenario y por 

intermedio de este mismo se solicita a la señora Juez, su reserva al momento 

que la Policía conteste su requerimiento, hasta tanto no se surtan los 

interrogatorios de parte y testimonios de los que más adelante se relacionan 

en el acápite de pruebas.  

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES. 

 

1.- Solicito a la señora Juez se digne solicitar a la Policía Nacional, si ellos recibieron 

el correo de parte de jmpf1985@Hotmail.com de fecha 14 de Septiembre del 2020, 

al correo institucional mebuc.gutah-cit@policia.gov.co y que se anexe el contenido. 

 

2.-Solicito a la señora Juez se digne ordenar allegar al expediente los procesos que 

se encuentra en curso en los juzgados que más adelante relaciono a fin de establecer 

los títulos que se adjuntaron allí 68001400300220210005200 del Juzgado segundo 
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civil municipal de Bucaramanga y 68001400300220200049600 del Juzgado segundo 

civil municipal. 

 

3.-Que se solicite a la Policía Nacional, expida certificación en qué lugar se 

encontraba laborando el suscrito AFLONSO ROMERO LUIS REINALDO para el día 01 

de febrero del 2017. Prueba que determinaría claramente que nunca para esa fecha,  

a mi cliente se le fue entregado dinero alguno, teniendo en cuenta la ubicación y el 

servicio que estaba desarrollando, no estaba en posibilidad de haber recibido dinero 

ni tampoco de haber suscrito el título valor: solicito a la señora Juez, que esta prueba 

sea dada a conocer dentro del expediente después de que se rinda los testimonios y 

el interrogatorio de parte,  solicitado en este expediente, teniendo en cuenta que 

esa prueba es irrefutable para determinar la falsedad del título valor “letra de 

cambio”. 

 

4.-Solicito a la señora Juez se digne ordenar a la Policía Nacional, que se allegue la 

orden administrativa de personal 1-022 de fecha 01 de febrero del 2017 emitida por 

la Dirección General de la Policía Nacional. En su página 11 articulo 0179 y en la 

página 37 ultimo parágrafo, donde claramente se indica, el lugar donde se 

encontraba mi prohijado en el periodo comprendido entre el 23 de enero del 2017 

al 24 de marzo de 2017, De la misma manera esta prueba determinara claramente 

la actividad y el lugar donde se encontraba laborando mi prohijado y la actividad que 

desarrollaba en ese momento, en especial el día 01 de febrero del 2017. con esta 

prueba se determinará claramente que los demandantes están cometiendo delitos 

contra la administración de justicia y falsedad en documento privado.  

  

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

1.- Solicito el interrogatorio de parte del señor GERMAN BOHORQUEZ ORTEGA CON 

CEDULA 91.488.673 Gerente de la PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 

CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4. A fin de que absuelva el 

interrogatorio que hare llegar en sobre cerrado o al momento de la audiencia de 

trámite. El cual puede ser notificado a la calle 42 número 9-16 Barrio García Rovira 

de Bucaramanga y/o al correo coboper@hotmail.com. Este interrogatorio es 

pertinente para demostrar la alteración del título, en su contenido y en la entrega 

del mismo por parte del tenedor inicial. 

 

2.-Solicito a la señora Juez, el interrogatorio de parte de la señora abogada JINIFFER 

MELISA PEREZ FLOREZ, identificada con cedula número 60446173, quien figura en 

cámara de Comercio como Principal dentro del consejo de administración de Cámara 

de Comercio de la  PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMACBOPER” NIT 901.396.952-4 el cual puede ser notificada en la calle 42 

número – 16 del Barrio García Rovira y/o al correo coboper@hotmail.com. O al 
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correo jmpf1985@hotmail.com.  La cual es importante y conducente teniendo en 

cuenta que ella hace parte de la Pre-cooperativa según cámara de comercio. 

 

  

TESTIMONIO  

 

1.- Que se llame a declarar al señor GENRRI SALAS CARDENAS identificado con la 

cedula número 91.434.993, a fin de establecer en qué condiciones entrego el título 

y quien lleno el título y por qué valor. Parte importante dentro de este expediente a 

fin de establecer la adulteración del mismo en cuanto a la firma y su contenido y en 

especial el sitio donde aparentemente se efectuó el negocio jurídico y la entrega del 

dinero producto del crédito. 

 

PRUEBA TECNICA 

 

1.-Solicito al señor Juez se digne ordenar a quien corresponda sea solicitada a la 

fiscalía General de la Nación, prueba grafológica, a fin de determinar que los trazos 

insertados en la aceptación del título o en la creación de la letra de cambio no son 

de mi prohijado LUIS REINALDO ALFONSO ROMERO, TANTO LA FIRMA COMO LOS 

NUMEROS NO SON DE MI PROHIJADO NO FUERON REALIZADOS POR EL. 

 

 
Por tal razón solicito al señor Juez darles el trámite correspondiente a estas 

excepciones y una vez valorada, se digne establecer lo siguiente: 

 

PRIMERA: Declarar la Inexistencia del Título Ejecutivo 

SEGUNDA: Declarar por lo tanto terminado el proceso. 

TERCERA: Ordenar, por lo tanto, el levantamiento de las medidas cautelares. 

CUARTA: Condenar al ejecutante al pago de las costas procesales y de los perjuicios 

causados. 

QUINTO. Solicito al señor Juez se digne compulsar copias de dicho procedimiento 

ante la Fiscalía General de la Nación por el Fraude Procesal que se avizorara en el 

trascurso del proceso Ejecutivo. 

 

ANEXOS 

 

1.-Anexo numero uno Poder Debidamente firmado y autenticado 

2.- Anexo número dos de Correos enviados por la cooperativa de fecha 14 sept-20 

3.-Anexo número tres derechos de petición de fecha 21 de septiembre del 2020 

4.- Anexo número cuatro contestaciones Derecho Petición fecha 22 -09-2020  
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5.-Anexo número cinco cámaras de comercio de la PRECOOPERATIVA 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes disposiciones 

 

 

NOTIFICACION 

LOS DEMANDANTES:  De acuerdo a los suministrados en la demanda 

 

La PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMQCBOPER” NIT 901.396.952-4 oficina 101 Bucaramanga, 313-3931734 

correo electrónico coboper@hotmail.com 

 

LA APODERADA JENIFFER MELISA PEREZ FLOREZ celular 3214209004 correo 

electrónico   jmpf1985@hotmail.com 

 

 

LA PARTE DEMANDADA 

 

LUIS ALFONSO ROMERO a correo   reina.alfonso@correo.policia.gov.co por 

intermedio de su apoderado. 

 

AL DR. LUIS IGNACIO FORERO AVILA calle 42 número 12 42 centro Bucaramanga, 

edificio el Rey correo electrónico luisnacho@hotmail.com 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

DR.  LUIS IGNACIO FORERO AVILA 

TP.163275 consejo Superior de la Judicatura 

C.C. 91.263.523 de Bucaramanga. 

APÓDERADO. 

 

 

 

 

mailto:LUISNACHO@HOTMAIL.COM
mailto:luisnacho@hotmail.com


LUIS IGNACIO FORERO AVILA 

ABOGADO 

CALLE 42 NUMERO 12 42 CENTRO DE BUCARAMANGA CORREO ELECTRONICO LUISNACHO@HOTMAIL.COM 

 

 

PODER ESPECIAL 

 

Yo, LUIS REINALDO ALFONSO ROMERO identificado con la cedula de ciudadanía 

número 91.511.210 de Bucaramanga, con domicilio en esta ciudad, con el 

presente escrito manifiesto que otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE, al DR. LUIS IGNACIO FORERO ÁVILA identificado con la cedula de 

ciudadanía número 91.263.523 de Bucaramanga, de profesión Abogado con tarjeta 

profesional número 163275 del Consejo Superior de la Judicatura,  para que en mi 

nombre conteste, presente recursos contra mandamiento de pago y proponga 

excepciones demanda Ejecutiva radicada con el número 150-2021 que se  lleva en 

el JUZGADO SEXTO CIVIL DE BUCARAMANGA, cuyo demandante es la 

PRECOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO  BOPER 

“PRECOMQCBOPER” NIT 901.396.952-4. 

  

 

Mi apoderado el DR. LUIS IGNACIO FORERO ÁVILA, queda ampliamente 

facultado para: conciliar, transigir, desistir, sustituir, revocar, tramitar 

documentos, recibir y las demás conferidas por el artículo 74 del Código General 

del Proceso. 

 

 

LUIS REINALDO ALFONSO ROMERO 

C.C. NRO 91.511.210 

Demandado 

 

 

 

 

Acepto, 

 

 

 

DR. LUÍS   IGNACIO   FORERO   ÁVILA 

C. C. N° 91.263.523 de Bucaramanga 

T.P.163.275 del C.  S.  dela Judicatura 

ABOGADO. 
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